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ADENDO No. 1 
 

Por medio del cual se da respuesta a diferentes solicitudes enviadas por medio 
de la página y se aclaran algunos puntos del pliego de condiciones. 
 

1. La empresa Tornillos y Abrasivos ltda. por intermedio del señor 
Giovany Herney Puerta Sánchez. pregunta: 

 

SOY VENDEDOR EN LA EMPRESA TORNILLOS Y ABRASIVOS LTDA CON NIT 
NO. 800041731-3 
Y DESEO PARTICIPAR DE SUS LICITACIONES EN LO QUE CORRESPONDE A 
SUMINISTROS FERRETEROS. NUESTRA CAPACIDAD ESTA DISPUESTA PARA 
CLIENTES MUY IMPORTANTES A NIVEL NACIONAL Y ESTARÍAMOS GUSTOSOS 
DE SERVIR ANTE SUS NECESIDADES. 
POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS Y ESPERO NOTICIAS. 
CON GUSTO ESTAREMOS ENVIANDO INFORMACIÓN COMPLETA DE NUESTRA 
EMPRESA A LA DIRECCIÓN O CORREO QUE USTEDES ME INFORMEN. 
DE NUEVO MUCHAS GRACIAS. GIOVANY HERNEY PUERTA SÁNCHEZ ASESOR 
DE VENTAS TEL. 305 3030 SABANETA ANTIOQUIA 
 
Se responde: 

Agradecemos el interés por participar suministrando los materiales, pero en la 
licitación se concibió con suministro e instalación por parte de un proponente 
con el fin de dar una concepción integral del proyecto.  

2. La empresa ITT INGENIERÍA, solicita aclaración en los 
siguientes puntos del pliego de condiciones. 

Con relación a la licitación 21 de 2009 me permito solicitar las siguientes 
aclaraciones:  
 
1) En el item 2.2.1.7 numeral 1: Experiencia Profesional mayor o igual a 5 
años, acreditada con la matrícula profesional o el acta de grado, la cual 
debe ser presentada por la persona natural o por el ingeniero que avala la 
propuesta de la persona jurídica  
 
Favor indicar la profesión de la persona que debe avalar la oferta.  



 
2) En el capitulo 5 numeral 5.9.1 solicita el siguientes personal: RESIDENTE 
DE OBRA, TECNÓLOGO CIVIL, PROFESIONAL EN SALUDO OCUPACIONAL.  
 
Favor indicar si se deben adjuntar las hojas de vida con la propuesta.  
 
3) En el item4.12 GARANTIAS DEL CONTRATO numeral 4.12.3 
ESTABILIDAD DE LA OBRA equivalente al 20% del valor total de la obra y  
con una vigencia igual a su duración y cinco (5) años más.  
 
Solicitamos se cambie la vigencia solo a 5 años ya que las aseguradoras no 
dan mas de este tiempo.  
 
4) Comedidamente nos permitimos solicitar aplazamiento para la entrega de 
la oferta 11 de mayo de 2.009.  
 
5) En el numeral 2.2.1.7 Certificados de experiencia especifica.  
 
Favor indicar si se puede presentar una sola certificación para cumplir con la 
experiencia para cumplir con los numerales 2-3-4.  
 
6) En el ítem 2.2.1.3 Cuadro de cantidades y precios solicitan que el valor 
unitario de los materiales deberá incluir el Iva.  
 
Solicitamos sea modificado este ítem debido a que el anexo 2 al diligenciar 
el AIU también se incluye el Iva. 

Se responde: 

1. Con relación al numeral 2.2.1.7. Certificados de experiencia 
especifica, los certificados deben ser expedidos a nombre del 
proponente; en el ítem 1.4. Forma de participación se indica que 
podrán participar personas naturales o jurídicas que cuenten con 
experiencia en instalaciones eléctricas, por esta razón todos los 
certificados deben presentarse a nombre de un ingeniero electricista 
en el caso de persona natural o a nombre de la empresa para 
persona jurídica. 

2. Para presentar la propuesta no es necesario, presentar la hoja de 
vida del personal. 

3.  Luego de consultar con dos compañías aseguradoras (Liberty y 
Confianza) nos informan que la garantía de estabilidad de obra si 
puede estar cubierta por el tiempo establecido en el pliego de 
condiciones, por esta razón este ítem no se modifica. 

4. Para garantizar una mayor participación, se aplaza el cierre de la 
licitación hasta el 11 de Mayo de 2009 a las 10:00 a.m. se anexa 
cronograma corregido. 

5. Se debe entregar un (1) certificado por cada uno de los ítems 
solicitados. 



6. El cuadro de cantidades se debe presentar como indica el ítem 
2.2.1.3.; Con respecto al IVA del AIU se sobre entiende y cita el 
mismo ítem, que este impuesto es sobre la utilidad. 

 

 

César Augusto Cortés Garzón 

Ingeniero Electricista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


